
PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ 
CIA. LTDA. 

* Quito, 01 de julio de 2011 

Señora 
María Lorena de los Angeles Bellolio Vernimmen 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. 
LTDA. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirle como Gerente de la compañía 
por un período de dos años. 

En caso de ausencia del Presidente usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el 
artículo décimo séptimo del estatuto. En caso de ausencia temporal o definitiva será 
reemplazado por el Presidente de la compañía. 

La compañía PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA. Se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 20 de febrero de 1997, ante al Notario 
Tercero del Catón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de 
marzo del mismo año. 

La escritura de cambio de denominación de la compañía ALBERTO GUERRERO Y 
ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA por la de PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE 
COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA., conversión de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, del capital social y reforma del estatuto fue otorgada el 16 de 
junio del 2000 ante el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 19 de diciembre del mismo año. 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentaménte, 

  

Acepto la designación de Gerente de la compañía PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE 
COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA. Con esta fecha, Quito, 01 de julio de 2011 
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